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MINISTERIO DE DEFENSA

 21746 REAL DECRETO 2312/2004, de 10 de diciembre, por el 
que se establecen las servidumbres de la instalación radio-
eléctrica de ayuda a la navegación aérea «VOR/DME», de 
Bermillo de Sayago, Zamora.

La Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre navegación aérea, al regular 
servidumbres aeronáuticas establece en su artículo 51 que los terrenos, 
construcciones e instalaciones que circunden los aeropuertos, aeródro-
mos y ayudas a la navegación estarán sujetos a las servidumbres ya 
establecidas o que se establezcan en disposiciones especiales, y con-
creta, además, que la naturaleza y extensión de dichos gravámenes se 
determinará mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, con-
forme a las disposiciones vigentes en cada momento sobre tales servi-
dumbres.

El Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas, 
define y establece las servidumbres de las instalaciones radioeléctricas 
de ayudas a la navegación, por lo que es de aplicación a la nueva ayuda de 
navegación VOR/DME instalada recientemente en Bermillo de Sayago, 
Zamora.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 48/1960, de 21 
de julio, y de conformidad con lo estipulado en el artículo 27 del Decre-
to 584/1972, de 24 de febrero, se hace necesario establecer las servidum-
bres correspondientes a la instalación radioeléctrica de Bermillo de 
Sayago, Zamora.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de diciembre de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Servidumbres radioeléctricas.

Se establecen las servidumbres de la instalación radioeléctrica
del VOR/DME de Bermillo de Sayago, Zamora, y se clasifica en el grupo 
segundo, «Ayudas a la navegación aérea», que corresponde a un radiofaro 
omnidireccional VHF (VOR/DME).

Artículo 2. Punto de referencia.

El punto de referencia es el determinado por las coordenadas geográ-
ficas siguientes (correspondientes al sistema de referencia WGS-84): lati-
tud Norte 41º 20’ 13,4’’, longitud Oeste 006º 01’ 58,17’’. La elevación sobre 
el nivel del mar es de 828,8 metros.

Artículo 3. Limitaciones.

Para el conocimiento y el cumplimiento de los organismos interesa-
dos y mencionados en las citadas disposiciones, el Ministerio de 
Defensa, de acuerdo con el artículo 28 del Decreto 584/1972, de 24 de 
febrero, remitirá a la Subdelegación del Gobierno en Zamora para su 
curso a los ayuntamientos afectados la documentación y los planos des-
criptivos de las referidas servidumbres sin que, de acuerdo con lo indi-
cado en el artículo 29 del citado decreto, los organismos del Estado, así 
como los de cualquiera de las restantes Administraciones públicas, pue-
dan autorizar construcciones, instalaciones o plantaciones en los espa-
cios y zonas señalados sin previa resolución favorable del Ministerio de 
Defensa, al que corresponden, además, las facultades de inspección y 
vigilancia en relación exclusiva al cumplimiento de las resoluciones 
adoptadas en cada caso concreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 10 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 21747 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2004, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el Sorteo del Jueves que se ha de 
celebrar el día 30 de diciembre de 2004.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará por 
el sistema moderno, tendrá lugar el día 30 de diciembre de 2004, a las 21,15 
horas, en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta 
capital y constará de seis series de 100.000 billetes cada una, al precio de 30 
euros el billete, divididos en décimos de 3 euros, distribuyéndose 1.905.000 
euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Euros

Premio especial

1 Premio especial de 1.170.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Premios por serie

1 De 300.000 euros (una extracción de 5 cifras) ........ 300.000
1 De 60.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . 60.000

40 De 750 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . 30.000
1.100 De 150 euros (once extracciones de 3 cifras)  . . . . 165.000
3.000 De 60 euros (tres extracciones de 2 cifras) ............ 180.000

2 Aproximaciones de 7.800 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 Aproximaciones de 4.365 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero  . . 29.700

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo . . 29.700

9 Premios de 750 euros cada uno, para los billetes 
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 Premios de 150 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . 300.000

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . 300.000

35.450  1.905.000

  Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco 
bombos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.


